




















 
 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PROLONGACIÓN, RECRECIDO Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESTACIÓN DE PREMIA DE MAR (BARCELONA)  
 

3.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 



 
 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 
 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PROLONGACIÓN, RECRECIDO Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESTACIÓN DE PREMIA DE MAR (BARCELONA) 
 1  

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
 

ÍNDICE 
 
 
 

1.1. NORMAS LEGALES Y REGLAMENTACIÓN DE 
APLICACIÓN..................................................................................... 2 

1.2. CONDICIONES GENERALES DE LOS MEDIOS DE 
PROTECCIÓN................................................................................... 7 
1.2.1. COMIENZO DE LAS OBRAS.................................................. 7 
1.2.2. PROTECCIONES PERSONALES .......................................... 7 

1.2.2.1. Prescripciones del casco de seguridad no 
metálico.................................................................. 8 

1.2.2.2. Prescripciones del calzado de seguridad ............... 9 
1.2.2.3. Prescripciones del Protector Auditivo..................... 9 
1.2.2.4. Prescripciones de guantes de seguridad ............. 10 
1.2.2.5. Prescripciones del cinturón de seguridad............. 10 
1.2.2.6. Prescripciones de gafas de seguridad ................. 11 
1.2.2.7. Prescripciones de mascarilla antipolvo ................ 11 
1.2.2.8. Prescripciones de bota impermeable al agua 

y a la humedad..................................................... 12 
1.2.2.9. Prescripciones de equipo para soldador .............. 12 
1.2.2.10. Prescripciones de guantes aislantes de la 

electricidad ........................................................... 13 
1.2.2.11. Prescripciones de seguridad para la corriente 

eléctrica de baja tensión....................................... 13 
1.2.2.12. Prescripciones de seguridad para la corriente 

eléctrica de alta tensión........................................ 14 
1.2.2.13. Prescripciones de extintores ................................ 16 
1.2.2.14. Empleo de protecciones personales .................... 17 

1.2.3. PROTECCIONES COLECTIVAS.......................................... 17 

1.2.3.1. Equipos de protección colectiva........................... 17 
1.2.3.2. Protecciones colectivas en zonas o puntos 

peligrosos............................................................. 22 
1.2.3.3. Protecciones colectivas en trabajos con 

maquinaria ........................................................... 23 
1.2.3.4. Protecciones colectivas en trabajos en 

carretera............................................................... 23 
1.2.3.5. Protecciones colectivas en trabajos con 

riesgo eléctrico ..................................................... 23 
1.2.4. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO 

RIESGO DE CONSTRUCCÓN Y MONTAJE........................ 23 
1.3. INSTALACIONES AUXILIARES...................................................... 24 

1.3.1.1. Instalaciones eléctricas ........................................ 24 
1.3.1.2. Instalaciones de aire comprimido......................... 25 

1.4. CONDICIONES TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS........................... 26 
1.4.1. SERVICIOS TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD. ............ 26 
1.4.2. SERVICIO MÉDICO.............................................................. 26 
1.4.3. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD.................................... 26 
1.4.4. INSTALACIONES MÉDICAS ................................................ 27 
1.4.5. INSTALACIONES DE SALUD Y BIENESTAR...................... 27 
1.4.6. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. LIBRO DE 

INCIDENCIAS....................................................................... 27 
1.5. ANALISIS ESTADISTICO DE ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES........................................................................... 28 
1.6. PARTES DE DEFICIENCIA Y ACCIDENTE. ACTUACIÓN EN 

CASO DE ACCIDENTE LABORAL ................................................. 31 
 
 
 

 
 



 
 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 

 
 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PROLONGACIÓN, RECRECIDO Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESTACIÓN DE PREMIA DE MAR (BARCELONA) 
 2 

 
1.1. NORMAS LEGALES Y REGLAMENTACIÓN DE APLICACIÓN 
 
Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en la ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen.  
 

• Ley de subcontratación 32/2006 de 18 de Octubre, donde se establecen 
como máximo tres niveles de subcontratación.  

 
• Se atenderá al cumplimiento de la normativa específica de ADIF en lo 

que se refiere a materia de seguridad y salud. 
 

• LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre. BOE nº 269, de 10 de noviembre. 

 
Modificada por: 
 
-  Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 

Administrativas y de Orden Social (B.O.E. de 31 de diciembre). 

- R. D. Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. 

-  Ley 54/03, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de 
la Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Desarrollada por: 
 
-  R. D. 187971996 de 2 de agosto, por el que se aprueba la 

composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (B.O.E. de 9 de agosto). 

-  Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de Coordinación de Actividades Empresariales. 

 

• REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
 
 R.D. 39/1997, de 17 de enero. BOE Nº 27, de 31 de enero. 
 

Modificado por: 
 
-  R. D. 780/1998 de 30 de abril, por el que se modifica el R. D.39/1997 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (B.O.E. 01-05-98).  

 
Desarrollado por: 
 
-  Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-0697, B.O.E. 

04-07-97). 
 

• REGLAMENTO SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LOS LUGARES TRABAJO [exc. Construcción] (Real 
Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97). 

 
* ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 
 R.D.L. de 24 de marzo de 1995. BOE Nº 75, de 29 de marzo. 
 
* ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO  
 OM. De 9 de marzo de 1971. BOE Nº 64, de 16 de marzo. 
 
* R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. BOE Nº 256, de 25 de octubre. 

 
* R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. BOE Nº 140, de 12 de junio. 

 
* R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. BOE Nº 97, de 23 de 
abril. 
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* R.D. 2177 por el que se modifica el R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE Nº 188, 
de 7 agosto. 

 
* R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. Condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual. BOE de 28 de diciembre. 

 
* Reglamento electrotécnico para baja tensión. R.D. 842/2002. 
 
* Reglamento técnico de líneas aéreas de alta tensión. R.D. 3151/1968, 

de 28 de noviembre. 
 
* Reglamento de aparatos elevadores para obras. O.M. 23 de mayo de 

1977. BOE 17 de junio. 
 
* Aparatos elevadores: disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528 

CEE. R.D. de 30 de marzo de 1988. BOE de 20 de mayo. 
 
* Reglamento general de normas básicas de seguridad minera. R.D. 

863/1985, de 2 de abril de 1985 y órdenes posteriores aprobando las 
Instrucciones Técnicas Complementarias. BOE de 12 de junio de 1985. 

 
* Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación. R.D. 
3275/1982, de 10 de noviembre. BOE de 1 de diciembre. 

 
 Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT. O.M. de 6 de julio de 

1984. BOE de 1 de agosto. 
 
* Ordenanza de trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. O.M. de 28 

de agosto de 1970. BOE 5/7/8/9 de septiembre. 
 
* Ordenanza de trabajo para la Industria Siderometalúrgica. O.M. de 29 de 

julio de 1970. BOE de 25 de agosto. 

 
* Reglamento de Seguridad e Higiene del trabajo en la Industria de la 

construcción y obras públicas. O.M. de 20 de mayo de 1952. BOE de 15 
de junio. 

 
* Reglamento de seguridad en las máquinas. R.D. 1495/1986 de 26 de 

mayo. BOE de 21 de julio. R.D. de 19 de mayo de 1989. BOE de 3 de 
junio, modifica los artículos 3 y 144. 

 
* Reglamento de aparatos a presión. R.D. 1244/1979 de 4 de abril. BOE 

29 de mayo de 1979. 
 
* Aparatos a presión: disposiciones de aplicación de la Directiva 76/767 

CEE. R.D. de 30 de marzo de 1988. BOE Nº 473, de 20 de mayo. 
* Reglamento de explosivos. R.D. 230/1998, de 16 de febrero de 1998. 

BOE de 12 de marzo. 
 
* Normas para la señalización de las obras de carreteras. 8-3IC. O.M. de 

31 de mayo de 1997. BOE de 18 de septiembre. 
 
* Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. O.M. de 31 de 

octubre de 1984. 
 
* Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 

exposición al ruido durante el trabajo. R.D. 1316/1989. BOE de 2 de 
noviembre. 

 
* Reglamento de protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes. 

R.D. 53/1992. BOE de 12 de febrero. 
 
* Protección de los trabajadores de determinados agentes específicos o 

determinadas actividades. R.D. 88/1990. BOE de 27 de enero. 
 
* Prevención de accidentes mayores en determinadas actividades 

industriales. R.D. 886/1998. BOE de 5 de agosto. 
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Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo 
(Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97).  
Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 
(Orden de 25 de marzo de 1.998 (corrección de errores del 15 de Abril) 
 

* Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el 
certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de 
riesgos laborales. 
 

* Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal (B.O.E. de 24 de febrero). 

 
* Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con los 
Agentes químicos durante el trabajo. 

 
* Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 
 

*  Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92) 
 

* Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos 
elevadores y manejo mecánico (B.O.E. 20-05-88). 

 
* O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Reglamentaria MSG-SM1, del Reglamento de Seguridad de las 
Máquinas, referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de 
protección usados (B.O.E. 15-04-88). 

 
* Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. 11-1285) 
e instrucciones técnicas complementarias, en lo que queden vigentes 
tras la norma anterior. 

 
* Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión (B.O.E. 18-09-02). 
 

* Real Decreto 245/1989 sobre determinación y limitación de la potencia 
acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra 
(B.O.E.11-03-89) 

 
Ampliado por: 
 
- Real Decreto 71/1992, por el que se amplía el ámbito de 

aplicación del anterior, así como órdenes de desarrollo. 
 

* Norma de Carreteras 8.3-IC, "Señalización de Obras" (B.O.E. n°224 de 
18-09-87). 
 
Complementada con las siguientes publicaciones del Ministerio de 
Fomento: 
 

- Orden circular 301/89T sobre señalización de obras. 

- Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. 

- Señalización móvil de obras. 

 
Además en obras con afección de tráfico se considerarán:  
 

- Ley de Seguridad Vial. 

- Reglamento General de Circulación. 

- Catálogo de Señales de Circulación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

 
* Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras 
u otras aplicaciones. 
 




